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ACUERDO DE PATRONATO 
 
En fecha 20 de mayo de 2023, se reúne el Patronato de la Fundación Triángulo y tras propuesta de 
la Comisión de Igualdad se aprueba por unanimidad: 
 
El punto 3 del orden del día se establece: 
 

●​ Prorrogar la vigencia del plan de igualdad. 
 
Acuerdo: 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD. Aprobar la prórroga del Plan de Igualdad durante los cuatro años 
siguientes. Hasta el 27 de mayo de 2027 a instancia de la Comisión de Igualdad. 
 
Por otra parte, se legitima en Raúl del Río González, secretario de la entidad, para registrar ante las 
instancias pertinentes de este y cuantos acuerdos tome la Comisión de Igualdad y su elevación a 
público si fuera necesario. 
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